
 

 

AVISA 
 
 
Que mediante providencia calendada TREINTA Y UNO (31) de MARZO de DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023), el Magistrado (a) JUAN PABLO SUÁREZ OROZCO, 

ADMITIÓ la acción de tutela radicada con el No. 110012203000202300724 

00 formulada por CARLOS JULIO FONTECHA SÁNCHEZ contra JUZGADO 12 

CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, por lo tanto, se pone en conocimiento la 

existencia de la mencionada providencia a: 

 

FREDY NELSON RODRÍGUEZ JIMÉNEZ GARZÓN,  
GLADYS LEONOR RODRÍGUEZ JIMÉNEZ,  

LUIS CARLOS RODRÍGUEZ PABÓN, 
YIBER ALVEIRO RODRÍGUEZ JIMÉNEZ  

y 
TODAS AQUELLAS PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS, 

INTERVINIENTES EN CALIDAD DE PARTES PROCESALES O A CUALQUIER 
OTRO TÍTULO DENTRO DEL PROCESO  

No 11001310301220070015700 
 

 

Para que en el término de un (01) día, ejerzan su derecho de contradicción y 

defensa. Se fija el presente aviso en la Página de la Rama Judicial / Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil. 

 
 
 

SE FIJA:   10 DE ABRIL DE 2023 A LAS 08:00 A.M. 
 

SE DESFIJA:  10 DE ABRIL DE 2023 A LAS 05:00 P.M. 
 

 
 
 

MARGARITA MENDOZA PALACIO 
SECRETARIA 

Elabora ILCP 



 
República de Colombia 

Rama Judicial 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA CIVIL 
 

11001220300020230072400 
 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
ADMITIR la presente acción de tutela que formuló CARLOS 

JULIO FONTECHA SÁNCHEZ contra JUZGADO DOCE CIVIL DEL 
CIRCUITO y ARCHIVO CENTRAL DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA 
SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE BOGOTÁ. 

 
En consecuencia de lo anterior, líbrese oficio al accionado y 

vinculado, para que en el término improrrogable de un (1) día, contado a 
partir del recibo de la respectiva comunicación, se pronuncie de manera 
clara, precisa y concreta sobre la situación fáctica en que se fundamenta la 
acción pública. 

 
Adviértasele que si guardan silencio se presumirán ciertos los 

hechos expuestos en el libelo gestor, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 20 del Decreto 2591 de 1991.   

 
Teniendo en cuenta que el proceso que es objeto de queja 

constitucional, al parecer, se encuentra archivado, se ordena que por la 
Secretaría del Tribunal proceda a notificar la presente providencia a los 
señores Fredy Nelson Rodríguez Jiménez Garzón, Gladys Leonor Rodríguez 
Jiménez, Luis Carlos Rodríguez Pabón y Yiber Alveiro Rodríguez Jiménez, 
quienes son partes en el juicio identificado con el radicado 
11001310301220070015700, para lo cual deberá fijar el correspondiente 
aviso en la página web de la Rama Judicial.  

 
Finalmente, y para verificar la situación fáctica contenida en el 

escrito de tutela, se ORDENA al ACCIONANTE que informe si en el 
proceso identificado con el radicado 11001310301220070015700 fue 
demandante y/o demandado. 

 
 Cúmplase, 

 
 

JUAN PABLO SUÁREZ OROZCO 
Magistrado 

Firmado Por:



Juan Pablo Suarez Orozco

Magistrado

Sala  Civil

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0c7ff21f58282bf3aa52c38ed87b3f07466fc386bf475da8d039abe4abcdb6a6

Documento generado en 31/03/2023 11:42:33 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Señor: 

JUEZ REPARTO. 

E. S. D. 

 

ASUNTO: ACCIÓN DE TUTELA 

 

ACCIONANTE: CARLOS JULIO FONTECHA SANCHEZ   C.C. 19.304.262 

ACCIONADOS: ARCHIVO CENTRAL DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE BOGOTÁ y JUZGADO 12 CIVIL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

DERECHOS VULNERADOS: DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA - ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

Yo, CARLOS JULIO FONTECHA SANCHEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No 

19.304.262 de Bogotá D.C., acudo a su Despacho en ejercicio de la ACCIÓN DE TUTELA 

consagrado en el Art. 86 de la Constitución Política en contra de ARCHIVO CENTRAL DE LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE BOGOTÁ y 

JUZGADO 12 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ, por cuanto esta entidad vulnera mi 

DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN Y ACCESO A LA 

INFORMACION consagrado en el artículo 229 y 74 de la Constitución Política de Colombia. 

Lo anterior lo fundamento en los siguientes: 

 

HECHOS 

 

1.- Yo CARLOS JULIO FONTECHA SANCHEZ compre bien inmueble identificado con Nro de 

matrícula 50N-1103218 el pasado 15 de noviembre de 2011.  

 

2.- En el certificado de tradición y libertad  del bien inmueble antes mencionado reposa actuación Nro 

004  donde se inscribió oficio 1165 del 07 de junio de 2007 realizado por el juzgado 12 Civil del Circuito 

de Bogotá dentro del proceso 11001310301220070015700 el cual termino por desistimiento tácito el 

pasado 03 de diciembre del año 2014. 

 

 



3.- He acudido a la secretaría del Juzgado 12 Civil del Circuito con el motivo de poder pedir los oficios de 

desembargo pero ha sido infructuoso porque el archivo se encuentra cerrado. 

 

4.- He ingresado al código QR del archivo central y resulta que está fuera de funcionamiento, averiguando 

me informan que el archivo estaba cerrado hasta el 5 de marzo del presente año, pero estamos a finales 

de marzo y nada que funciona el link, ni los juzgados ni en el centro de servicios dan razón de como se 

debe desarchivar el proceso, para nada sirvió que crearan un link y un diligenciar un formato para obtener 

el desarchivo. 

 

5.- Considero que el cierre del Archivo Central vulnera mis derechos fundamentales al acceso a la 

administración de justicia y el acceso a la información, razón por la que me veo avocado a interponer la 

tutela para obtener los oficios de desembargo. 

 

6.- Señor Juez de conocimiento de tutela, he agotado las instancias para que me sea 

ubicado el proceso y así poder hacer las acciones pertinentes sobre el mismo y que de 

darse en derecho me favorecen de manera exponencial. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Artículos 29, 229, 74 de nuestra constitución política, así como demás normas 

concordantes Sentencias 

 

- Sentencia T-425/11 

- Jurinfo – CSJ SCL STL4001_2022 de 2022 – JEP 

 

De lo anterior se colige que existe un fundamento legal y constitucional para proteger mi 

derecho fundamental de petición, más aún cuando a través de éste se propende por la 

protección del bien común. 

 

En virtud de lo anterior solicito respetuosamente se me concedan las siguientes: 

 

PRETENSCIONES: 

 

1. Se proteja mi derecho fundamental DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA 

https://jurinfo.jep.gov.co/normograma/compilacion/docs/CSJ_SCL_STL4001_2022_2022.htm


ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA consagrado en el artículo 229 de la Constitución 

Política de Colombia. 

 

2. Se me conceda el derecho al acceso a ACCEDER A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

en el caso puntual al Poder Judicial consagrado en el artículo 74 de la constitución 

política de Colombia. 

 

3. Que, en tal virtud, se ordene al ARCHIVO CENTRAL DE LA DIRECCIÓN 

EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE BOGOTÁ y AL 

JUZGADO 12 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ el consecuente desarchivo del 

proceso: 

 

Radicado: 11001310301220070015700 Demandante FREDY NELSON 

RODRIGUEZ JIMENEZ GARZÓN, GLADYS LEONOR RODRIGUEZ 

JIMENEZ,  LUIS CARLOS RODRIGUEZ PABON contra YIBER ALVEIRO 

RODRIGUEZ JIMENEZ. 

 

PRUEBAS 

 

Los anexos que figuran en el libelo de esta tutela que dan cuenta de lo actuado y solicitado. 

 

JURAMENTO 

 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no se ha presentado ninguna otra acción de 

tutela por los mismos hechos y derechos. 

 

NOTIFICACIONES 

 

- Yo Recibo notificaciones correo electrónico: 

yfontecha@hotmail.com Celular 3106183523 – 3168780403  

 

- Las Accionadas: atencionalusuariobogota@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
- ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

mailto:bodfontibonbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Atentamente, 

 

CARLOS JULIO FONTECHA SANCHEZ  

C.C. 19.304.262 
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INICIO AYUDA

Consulta de Procesos

Seleccione donde esta localizado el proceso
Ciudad: BOGOTA, D.C.

Entidad/Especialidad: JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Aquí encontrará la manera más fácil de consultar su proceso.

Seleccione la opción de consulta que desee:

Número de Radicación

Número de Radicación
11001310301220070015700

Consultar    Nueva Consulta

 

Detalle del Registro

Fecha de Consulta : Jueves, 30 de Marzo de 2023 - 03:23:47 P.M. Obtener Archivo PDF

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
012 Circuito - Civil JOSE SANTIAGO PEREIRA ARMERO

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

Declarativo Divisorios Sin Tipo de Recurso Archivo

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- FREDY NELSON RODRIGUEZ JIMENEZ
- GLADYS LEONOR RODRIGUEZ JIMENEZ
- LUIS CARLOS RODRIGUEZ PABON

- YIBER ALVEIRO RODRIGUEZ JIMENEZ

Contenido de Radicación
Contenido

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

07 May 2015 ARCHIVO
DEFINITIVO

PAQUETE 464 DE MARZO DE 2015 ARCHIVO CENTRAL - BODEGA DE
MONTEVIDEO DOS 07 May 2015

03 Dec 2014 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 03/12/2014 A LAS 11:44:55. 05 Dec 2014 05 Dec 2014 03 Dec 2014

03 Dec 2014

TERMINA
PROCESO POR
DESISTIMIENTO

TÁCITO

TERMINA PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO 03 Dec 2014

https://procesos.ramajudicial.gov.co/consultaprocesos/
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/Ayuda/index.html
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05 Nov 2014 AL DESPACHO PARA PROVEER SOBRE DESISTIMIENTO. 05 Nov 2014

06 Aug 2014

EXCLUSIÓN DE
INVENTARIOS

(ART. 627
NUMERAL 3

CGP)

EXCLUYE DE INVENTARIO CON SENTENCIA 06 Aug 2014

16 Dec 2011 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 16/12/2011 A LAS 14:42:37. 11 Jan 2012 11 Jan 2012 16 Dec 2011

16 Dec 2011
AUTO

RESUELVE
SOLICITUD

NIEGA SOLICITUD 16 Dec 2011

18 Nov 2011 AL DESPACHO SOLICITAN TERMINAR PROCESO 18 Nov 2011

09 Nov 2011 RECEPCIÓN
MEMORIAL PARTE ACTORA SOLICITA TERMINACION 09 Nov 2011

04 Nov 2011 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 04/11/2011 A LAS 16:12:23. 09 Nov 2011 09 Nov 2011 04 Nov 2011

04 Nov 2011
AUTO

RESUELVE
SOLICITUD

DENTRO DE LAS FACULTADES DEL JUEZ NO ESTA AUTORIZAR LA VENTA
DEL BIEN COMUN, SE OBSERVA AL MEMORIALISTA. 04 Nov 2011

19 Oct 2011 AL DESPACHO SOLICITAN AUTORIZAR VENTA DEL BIEN 19 Oct 2011

11 Mar 2011 OFICIO
ELABORADO SE ELABORA AVISO DE REMATE 11 Mar 2011

28 Feb 2011 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 28/02/2011 A LAS 17:19:21. 02 Mar 2011 02 Mar 2011 28 Feb 2011

28 Feb 2011

AUTO FIJA
FECHA

AUDIENCIA Y/O
DILIGENCIA

SEÑALA FECHA DE REMATE 28 Feb 2011

18 Feb 2011 AL DESPACHO SOLICITAN FECHA DE REMATE 18 Feb 2011

09 Feb 2010 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 09/02/2010 A LAS 09:48:51. 11 Feb 2010 11 Feb 2010 09 Feb 2010

09 Feb 2010
AUTO

RESUELVE
SOLICITUD

DICTÁMEN NO OBJETADO, NO SE HA FIJADO FECHA PARA REMATE 09 Feb 2010

15 Jan 2010 AL DESPACHO VENCIO TRASLADO SIN OBJECCION 15 Jan 2010

09 Dec 2009 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 09/12/2009 A LAS 16:14:51. 11 Dec 2009 11 Dec 2009 09 Dec 2009

09 Dec 2009
AUTO ORDENA

CORRER
TRASLADO

CORRE TRASLADO DE EXPERTICIA, SEÑALA HONORARIOS 09 Dec 2009

03 Nov 2009 RECEPCIÓN
MEMORIAL ALLEGAN DICTAMEN 03 Nov 2009

23 Oct 2009 AL DESPACHO ACEPTAN NOMBRAMIENTO 23 Oct 2009

02 Oct 2009 CONSTANCIA
SECRETARIAL ENVIADO MARCONI 02 Oct 2009

16 Sep 2009 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 16/09/2009 A LAS 09:50:50. 18 Sep 2009 18 Sep 2009 16 Sep 2009

16 Sep 2009

AUTO DECRETA
VENTA Y/O
PARTICIÓN

COMUNIDAD

DECRETA DIVISIÓN POR VENTA. 16 Sep 2009

29 May 2009 AL DESPACHO VENCIO TRADLADO NO PROPONENE MEDIOS EXCEPTIVOS 01 Jun 2009

20 Feb 2009 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 20/02/2009 A LAS 14:06:23. 24 Feb 2009 24 Feb 2009 20 Feb 2009

20 Feb 2009
AUTO

REQUIERE -
LEY 1194/2006

20 Feb 2009

08 Aug 2008 AL DESPACHO AL DESPACHO APLICACION LEY 1134 DE 2008 08 Aug 2008

09 Jul 2008 CONSTANCIA
SECRETARIAL ELABORADO AVISO NOTIFICACION 09 Jul 2008

07 Jun 2007 OFICIO
ELABORADO OFICIO 1165 MEDIDA CAUTELAR 07 Jun 2007
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27 Apr 2007 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 27/04/2007 A LAS 10:58:36. 02 May 2007 02 May 2007 27 Apr 2007

27 Apr 2007 AUTO ADMITE
DEMANDA 27 Apr 2007

16 Apr 2007 AL DESPACHO 16 Apr 2007

16 Apr 2007 RADICACIÓN
DE PROCESO

ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 16/04/2007 A
LAS 18:06:56 16 Apr 2007 16 Apr 2007 16 Apr 2007

Imprimir

Señor usuario(a): Para su conocimiento consulte aquí las Políticas de Privacidad y Términos de Uso del Portal Web de la Rama Judicial

 
Calle 12 No. 7 - 65 - Palacio de Justicia - Bogotá D.C.
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